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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

CÓDIGO: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 560 

 Teniendo en cuenta que el pasado 12 de mayo, se llevó a cabo en este 

Despacho Judicial la Audiencia Virtual de remate del bien inmueble perseguido en 

la referida ejecución, habiéndosele adjudicado el mismo a la ejecutante, se hace 

necesario la devolución de los dineros consignados por el señor Luís Eduardo 

Ordóñez Girón, para hacer postura, por lo cual,  

 

SE DISPONE: 
 
 

 Por la Secretaría, OFÍCIESE al Banco Agrario de Colombia, con el fin de que 

se sirva pagar al señor Luís Eduardo Ordóñez Girón, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 10.535.508, el título de depósito judicial N° 469180000662562, por 

valor de $113.184.000; el que se encuentra en la cuenta de este juzgado y por 

cuenta del referido proceso.  

 

  

CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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